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Municipalidud Distrital de Cataculs - Piura

"Catacaos, Capital Artesanal de la Región Grau"

"Año DE LA uNtvERsALtzActóu oe te ;ALUD-

VTSTO: 
Catacaos, 09 de Diciembre de 2020.

E¡ lnforme N' 1375-2020-MDC-ING EARG/GDURYST de fecha 09 de Diciembr e de 2o2o,em¡t¡do por la Gerencta de oesarro¡ourbano Rural y servicios Técnicos, el lnforme N" 1163-2020-GPyP/MDC de fecha 09 de Diciembre de 2020,emil¡do por la Gerencia dePlaneamiento y Presupuesto, el lnforme N" 1026-2020-I/DC- ARe LACR-sGo-cDURysr de fecha 09 de D¡c¡embre de 2020, emit¡dopor la sub Gerencia de obras, el lnforme N' 1387-2020-lvlDC-ING.EARG/GDURYST de fecha 0g de Diciembr e de 2o2o,suscrito por ¡aGerenc¡a de Desarrollo urbano Rural y servicios Técnicos, el lnlorme N' oo05gs-2020-MDC.GAJ de fecha 0g de Diciembre del 2020,emitido por Ia Gerencia de Asesoría Juríd¡ca; y:

CONSIDERANDO:

Que' de conformidad con el. Art 26" de la Ley orgánica de Municipatidad - Ley N" 27972, ,,La administración mun¡cipal adopta unaestructura gerencial sustentándose en principios de programación, dirección, ejecución, supervisión, conlrol concurrente y posteriol,.se rige por los princ¡p¡os de l:ga]gad, economía, transparencia, simplicidad, efióac¡a, eficrencia, pañicipación y segur¡dad ciudadana, ypor los conten¡dos en la 
'"1 Y-?'101 

Las facu¡tades y funciones se establecen en tos ¡nstrumentos de gestión y fa presente ley,,. Enconcordancia' con el artículo 27' de la Ley acotada "La adm¡niskación municipal está bajo_ la dirección y responsabil¡dad del GerenteMun¡c¡pal' funcionario de confianza a tiempo completo y dedrcac¡ón 
"*arrr¡r, 

ou.,gnroo por el alcalde; quien puede cesarlo sinexpresión de causa,

Que' mediante Resolución Gerencial Municipal N" 272-2020-MDC de fecha 30 de Noviembre de 2o20se ApRoBARON LAs FICHASFONDES para atender la Descolmatación de Drenes de la Jurisdicción; ante la proximidad del periodo lluvioso 201g-2020 de laActividad de Emergencia "LlMPlEzA Y DESCOLMATACTON DEL DREN pLUVtÁL coMAS,, ra misma que arcanza ta suma de,s/ 370'537 00 (Trescientos setenta Mir Quinienlos Treinta y siete con oo/100 sores).
'Que' con lnforme N" 1375-2020-MDC-ING EARG/GDURYST de fecha 09 de Diciembre de 2o2o,emit¡do por ta Gerenc¡a de Desarro¡ourbano Rural v servicios Técn¡cos, solicita la cert¡f¡caó¡ón eru.upr"riut prr. iu oi',"io.d ,,LlMptEZA y DEscoLMATAcloN DELDREN PLUVTAL COMAS", para poder cumprir con er oo;etivc"oeta Ejecución de ra misma.l
Que' el lnforme N' 1163-2020-GPyP/MDC de fecha 09 de Diciembre de 2020,emitrdo por ra Gerenc¡a de planeamiento y presupuesto,estando a lo informado por la subgerente de Presupuesto mediante lnforme No 725-2020-MDc-sGp de fecha 0g de Diciembre de' 2020' y teniendo en cuenta la normativa legal se alcanza la certificación presupuestal para la Actividad: *LlMplEzA yoEScoLMATAcloN DEL DREN PLUVIAL coMAS" por el monto de s/ 370,ii37-oo'fri".J""tJr Ju,"i,.'*,, euinientos Treinta ysiete con 00/100 soles), en la sEC. FUNC. 1o1 Limp¡eza y Descolmaracion o"-crr.u.¡óuá"rrr r,o"r"o.. s¡stemas de Drenaje ycanates de R¡ego, ccp. 0000000125s, RUBRO: oo, Érente o" t,rr".".]""ir- nqprrro*p-rdinñ 

-- " ""
:'' Que' el lnforme N" 1026-2020-MDC-ARQ.LAeR-sco-GDURYSf de fecha ob o<iorc¡eÁflre de 2020, em¡tido por Ia sub Gerencia deObTAS, Y hAbiéNdOSC APTObAdO LAS FICHAS FONDES, de Ia Activ¡dad: (LIMPIEZA Y DESCoLMATACIoN DEL DREN PLUVIALcoMAs"' en el sector del AA HH JACoBo cRUZ VILLEGAS. perteneciente ar D¡strito de catacaos, provincia de piura, Región p¡ura,y para continuar con Ia fase de inversiÓn hace llegar los Términos de Referencia, para la Ejecución de dicha Actividad; a la vez solicitase realice la conformac¡ón del comité de seleccián en base al Artículo N' 44 der Regramento de ra Ley de contratac¡ones der Estado,propon¡endo a los sigu¡entes profesionales:

MIEMBROS TITULARES:

-Presidente : lng. Eder Alberto Robledo Gonzales-DNt :43150981
Correo Electrónico : edei robledo@municatacaos.qob.oe

-Miembro 1 .. Arq. Leonardo Agustín Cardoza RamírezDNI 4O7O47SO
Correo Electrónico: leocardoza@hotmail.com

-Miembro 2 . C.p.C Alfredo Morales GonzalesDNt :03494824
Correo Electrónico : amq1472@hotmail.com

MIEMBROS SUPLENTES:

-Suplenle 1 Arq. los¡f M|ail Alexander Diéguez CoronadoDNI :18138247
Correo Eleclrónico : imadc23.l317@omail.com

-Suplente 2 .tng. Rosa Carolina Marroquín parker
DNI 45908392
Correo Electrónrco : rosa.marroouín@municatacaos.oob.pe

-Suplente 3 . tng. Javier Eca EcheDNI :40025059
Correo Electróntco xavv exe@hotmail.com

Que' el lnforme N' 1387-2020-MDC- MDO-ING EARG/GDURYST, de fecha og de Dic¡embre de 2020, la Gerencia de Desarroilourbano Rural y servicios Técnicos, alcanza los Términos de Referencia de la Actividad ,,LlMplEzA y DESCoLMATACION DEL DRENPLUVIAL coMAS"' la m¡sma que ha sido desarrollada con el objetivo de que existan adecuadas y suficientes condiciones para e¡desarrollo de diversas activ¡dades para atender la demanda que tienen los pobradores y gran preocupación por parte de lasautoridades ante otro evento como el Fenómeno El Niño costero, que generó daños irreparables, y solicita mediante Acto Resolut¡vodesignar la conformación del comité de selección para la contraiación oe la ejecución del m¡smo y de esa manera proceder a lacontinuar con los trámites correspondientes.

Que' el lnforme N' ooo595 -2020-MDc.GAJ de fecha 09 de Diciembre del 2020, emit¡do por la Gerencia de Asesoría Jurídica, opina:
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Que dicho ACTIVIDAD se ejecutará en el marco del Decreto Supremo N" 321,2020-EF. por el cual se Autor¡zan Transferencia dePart¡das a favor de diversos Pliágos del Gobierno Ñiciánar d¡versos'G;n¿r;o; R6;nares y Gobiemos t-ocaiés en er presupuesro dersector Públ¡co para el Año Fisc.ll:o?o: sienoo que,iespecto al caso concreto de nuestra Municipalidad Distritat de catacaos, se hapriorizado la ejecución de tres (03) Act¡vidades tu iÁ"rg.n.i, priorizadas por la comisión rr¡uitirá.iá*t J"t 
'Éoruoes, 

todo to quecoffesponde al monto total de s/ 967,643.00 (Novecienloisesenia y sieiá rvíiseL;ientos_cuqrgnt! y Tres con 00/100 soles); siencfoque para el caso concreto de la presente Aciividad "LtMptEzA v bEscor-rvrÁiÁóroN oe cAUcE DEL DREN 
'LUV'AL 

coMAscoMo RESPUESTA pOR pELrcRo TNMTNENTE Á're el penrooo oÉ"ir-üvras 2019-2020";se ha cons¡derado er varorreferencial correspond¡ente a: s/ 370,537.00 (Trescrentos setenla Mil euinientos rráinta y siete con 00/100 soles).

Que' mediante el Reglamento de la Ley de contratac¡ones del Estado; DS N"344-2018-EF se ha previsto conforme al Artículo 41".Requisitos para convocar: 41;1'- Pala cónvocar un procedimiento de selección, este corresponde estar incluido en el plan Anual decontrataciones' contar con el exoediente de coniiatáción aorooado, haber designado al com¡té de selección ciando corresponda, y
::ffiH:? e:nl:ff#i;t"t 

oet proceoimrento oá seteccóffirooaoor ár" .."óri,r,.un .on ra convocator¡a, te acueroo a ro que

Que' frente a ello es requisito indispensable para poder convocar a la presente adquisición la Aprobación del Expediente deContratac¡ón; el m¡smo que ha s¡do 
'alcanzado'a 

esla Gerencia para su árrfru"i¿n; siendo que los alcances del Exped¡ente decontratac¡ón se han previsto en el Añículo ¿2".- 
-conten¡oo 

del 
'expedienie-de 

contratación: 42.1.- El órgano encargado de lascontrataciones lleva un exped¡ente del proceso de contratación, en el que rá oá.* ,r"n¡va y preserva la información que respalda lasactuac¡ones realizadas desde la formulación del requerim¡ento del área usuaria hasta el cumplimiento total de las obligac¡onesderivadas del contrato, incluidas las incidencias oet réiurso de apelación y tos Ááoios de solución de controvers¡as de la ejecuc¡óncontractual, según conesponda.

Municipulidad Distrital de Catuca»s - Piura

"Catacals, Capital Artesansl de lu Región Grau"

Que' en mérito a las consideraciones expuesla§ de conformidad con la Ley N'27g72 Loy orgánica de Municipal¡dades, a lo d¡spuestopor Ley N" 27444-Ley del Procedimiento Adm¡n¡stratjvo General. y en uso de sus facultades mediante Resolución de Alcaldia N. 17s-2020-MDC-A, de fecha 01 de Setiembre det 2020

SE RESUELVE:

ARTícuLo 1': Declara PROCEDENTE la Designación det comité de setección para el procedimiento deAdjudicación simplificada para la contratación de ta Actividad: ,,LtMptEzA y DEScoLMATActoN DEL DREN pUVtAL
coMAS"' en el seclor del AA.HH JACoBo cRUz vILLEGAS, pertenec¡ente al Distrito de calacaos, provincia de piura, Región piura,
ante el per¡odo de lluvlas 2019-2020; proponiendo a los siguientes profesionales

MIEMBROS TITULARES:

-Presidente : lng. Eder Alberto Robledo Gonzales-DNl :43150981
Correo Electrónico . eder robledo@municatacaos.oob.oe

MIEMBROS SUPLENTES:

-Suplente 1 Arq. losif Mijail Alexander Diéguez CoronadoDNt 18138247
Correo Electrónico imadc23'1317@gma¡l.com

-Suplente 3 lng, Javier Eca Eche
DNI 40025059
Coneo Electrorrco xavy_exe@hotmail.com

-M¡embro 1 : Arq. Leonardo Agustín Cardoza Ramirez -suplente 2 lng. Rosa Carolina Marroquín parkerDNI :40T04750 DNt 45908392correo Electrónico : leocardoza@hotmail com correo Electronico rosa.marroquín@municatacaos.gob.pe

.Miembro 2 : C.p.C Alfredo Morales GonzatesDNI .03494A24
Correo Electrónico : amol 472(Ahotmail.com
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Que, el Decreto de Urgencia N"
PARA EL AÑO FISCAL 2O2O
Procedimientos de Selección
lndividuales se aplican de acuerdo a
s/ 400 000.00

014-2019, DECRETO DE URGENCIA OUE PRESUPUESTO DEL SECTOR PÚBLICOseñala en er,Artículo 18' .-Montos de los procedimientos de selección Lospor Licitac¡ón Pública, Concurso Adjudicación Simplificada y Selección de Consultores

(Cuatroc¡entos Mit y 00/1
los s¡guientes márgenesr (... )

00 Soles)
Adjudicación simplificada, si el valor referencial es infer¡or a
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"Catacaos, Capital Artesanal de la Región Grau"

ARTICULO 20: APROBAR el Expediente de Contratación de la Actividad ,,LtMptEzA y DEScoLMATActoN DEL DREN
PUVIAL COMAS"' por el monto de S/ 370,537 00 (Trescientos Setenta M¡t Quin¡entos Tre¡nta y Siete con oo/t0o Sotes), en la SEC.
FUNC 101 Limpieza y Descolmatación de Cauces, Defensas ribereñas, Sistemas de Drenaje y Canales de Riego, CCp: 00000001255,
RUBRO: 00, Fuente de Financiamiento: Recursos Ordinarios.

ARTíCULO 3": Los miembros del Comité de Selección desrgnados en el Artículo'1", ejercerán sus funciones conforme a
las facultades y responsabilidades establecidas en Ia Ley de Contrataciones del Estado y su Reglamento aprobados
mediante Ley N'30225 y sus modificatorias y el Decreto Supremo N" 344-20'19-EF respectivamente.

NOTIFIQUESE la presente resolución a los miembros det comité de selección designados y a las
administrativas pertinentes de esta Municipalidad Distrital para los fines correspondientes.

ER al Responsable de la Sub Gerencia de Tecnorogía de la lnformación de la Municipalidad
cumpla bajo responsabilidad funcronal y administratrva en publicar la presente Resolución en el

esta Entidad.

, CÚMPLASE Y ARcHíVESE
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